
Ref.: Expte. N° 11 -09-58582 

VISTO: 

UNIVERSIDAD NACIONAl DE C0AOOBA 

Facultad de Ciencias Economic.as 

Córdoba, 16. de noviembre de 2009 

Que el señor Adrián Navarro, alumno de la Univers idad Tecnológica Nacional 
Regionnl Córdoba, en su condición de pasante de esta Unidad Académica ba 
desarrollado las tareas acordadas firmado oportunamente bnjo la ley ya derogada, 
según lo certifica la dircctorn del Area S istemas duran te el mes de mayo de 2009.-

CONSIDERA ' DO: 
Que con fecha 26 de noviembre de 2008 se sancionó la nueva ley de Pasantías 

N• 26427.-
Que el Artículo 2r de In citadn Ley de rogó la Ley • 25165 que regia el 

sistema de Pasantías que se venía aplicando en esta Casa.-
Que el H. Consejo Superior ha d ictado la Ordenanza N• 1 con fecha 7 de 

abril de 2009.-
Que este instr umento legal en su Cláusula T ransitoria establece que los 

pasantes in ternos cuyos convenios hayan vencido al momento -o luego de
promulgada la nueva ley, y que hayan cumplido labores sin haber firmado un nuevo 
convenio, se les reconocerán estos días y se les otorgará la asignación estimulo 
correspondiente, previa certi ficación del efectivo cumplimiento de las tareas 
asignadas, de conformidad al Convenio oportunamente firmado.-

Que del informe producido por la Secretaría de Administr·nción se cuenta 
con fondos para hacer frente a esta obligación, 110r ello, 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIA ECONOMICAS 
RESUELVE: 

Art. t•: Declarar de legítimo abono las sumas cor respondientes a la asignación 
es timulo del mes de mayo de 2009 y en consecuencia ordenar que por la Secretaría de 
Administración se proceda a In liquidneióo y pago de las mismas a l pasante Adrián 
Navarro, todo ello de conformidad a lo es tablecido en la cláusula transitoria de la 
Ordenanza HCS N• 1109.-
Art. 2°: Notifíquese fehacientemente a l interesado, a la Asesora Legal y al Arca 
Sistemas de esta Unidad Aeadémic:1 

RESOLUCIÓN DECANAL N° 831/2009 

er. MARCHO A. SANCI 


